LEY Nº 10.181


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE
L E Y :
ARTICULO 1º.- Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a recibir en carácter de donación el inmueble propiedad de los Sres. LISMAN, Orlando Antonio, LISMAN, Jorge María y LISMAN, Aldemar, que es el desprendimiento del remanente del campo ubicado en la Séptima Sección, distrito Ceibas, departamento Gualeguaychú (hoy Islas del Ibicuy), cuyo dominio figura inscripto con el Nº 25.161 Fº 481, Tº 78, con una superficie de seis mil trescientos sesenta y nueve metros cuadrados con sesenta y cinco decímetros cuadrados (6.369,65 m2), que es la suma total de calles, ochavas y reserva fiscal (Lotes A y B), conforme al acta de donación firmada por los donantes.-

ARTÍCULO 2º.- Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a nombre del municipio de Villa Paranacito el inmueble citado en el Artículo 1º.-

ARTÍCULO 3º.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia del dominio en primer al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos y seguidamente al municipio de Villa Parancito.-

ARTICULO 4º.- Comuníquese, etcétera.-
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JOSÉ ORLANDO CÁCERES

   JOSÉ ÁNGEL ALLENDE



Presidente H. Cámara Senadores

Presidente H. Cámara Diputados

    LAUTARO SCHIAVONI

        NICOLAS PIERINI

          Prosecretario H. Cámara Senadores                 Secretario H. Cámara Diputados

Promulgada: 10 de diciembre de 2012


